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Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Corregida la demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO, y reunidos los 
requisitos legales (artículo 82 y s.s. del C.G.P.), el Juzgado,  

 
 

RESUELVE:  

 
1.   ADMITIR la demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovida 

por JOSE AUGUSTO GALVAN MARTIN en contra de PAOLA ANDREA 
MORALES MOSQUERA.  
 

2.  De la demanda córrase traslado a la demandada por el término de 
veinte (20) días, (artículo 369 del C.G.P.) mediante la notificación personal 
de este proveído y entrega de los anexos aportados con tal fin.  

 
3.  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HERNAN MAURICIO ALVEAR 

BRAVO, con T.P. No. 166887 del C.S. de la J., para representar al 
demandante, en los términos del poder otorgado. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

 


